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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 9 de julio de 2021 por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa, la solicitud de reconocimiento 
de utilidad pública y el estudio de impacto ambiental correspondiente a la 
instalación fotovoltaica "Carmonita II", ubicada en el término municipal 
de Mérida (Badajoz) e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/30/18. (2021080976)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

Se someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa previa, de 
reconocimiento de utilidad pública y el estudio de impacto ambiental correspondiente a 
la instalación fotovoltaica “Carmonita II”, ubicada en el término municipal de Mérida (Ba-
dajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la 
sociedad Aquila Solar, SL.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de 
los interesados y bienes afectados en base a la documentación aportada por el titular de 
la instalación.

El proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encontrarse inclui-
do dentro de la categoría j), del Grupo 3 (Industria Energética) del anexo IV: “Instalaciones 
para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a la 
red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 
50 ha de superficie o más de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El órgano sustantivo para resolver sobre la autorización administrativa previa y la declara-
ción de utilidad pública es la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

El órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.
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Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los 
efectos de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes in-
muebles sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Aquila Solar, SL, con C.I.F. B90303462 y con domicilio social en 
c/ María de Molina, 40, 28006 Madrid.

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 92, parcelas 8 y 
6, del término municipal de Mérida (Badajoz).

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “Carmonita II”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 49.980 kW de potencia instalada, compuesta por 
245 inversores de 225 kVA cada uno, limitados a 204 kW cada uno mediante orden 
configurada en el propio inversor, y 127.008 módulos fotovoltaicos de 455 W cada 
uno, montados sobre estructura con seguimiento a un eje. 

  •  Centros de transformación: 9 con un trafo de 6.300 kVA - 0,8/30 kV cada uno.

  •  Centro de seccionamiento compuesto por 3 celdas de línea de entrada procedente 
de los centros de transformación, una celda de SSAA y una celda de línea de salida 
desde la que partirá la línea de evacuación.

  •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 30 kV, de conexión entre 
el centro de seccionamiento de la planta y la subestación transformadora “Las 
Tiendas”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/07/17), desde donde partirá 
la infraestructura de evacuación compartida con otras instalaciones de producción, 
hasta el punto de conexión otorgado en la subestación “Carmonita 400 kV”, propie-
dad de Red Eléctrica de España, SAU.

      Recorrido línea: Polígono 92, parcelas 8 y 9 del término municipal de Mérida (Ba-
dajoz)

  •  Transformador de potencia 50 MVA - 30/220 kV, servicio intemperie, a ubicar en la 
subestación transformadora “SET Las Tiendas”.
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 —   Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 23.372.016,89 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraes-
tructura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto, el anejo de afec-
ciones y el estudio de impacto ambiental junto con el presente anuncio a través de la página web 
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, y 
formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse 
al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, 
solo a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamen-
to de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón 
de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la nece-
sidad de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 9 de julio de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ



NÚMERO 142 
Lunes, 26 de julio de 2021

38458

A
N

EX
O

 

R
EL

A
C

IÓ
N

 D
E 

B
IE

N
ES

 Y
 D

ER
EC

H
O

S
 A

FE
C

TA
D

O
S
 P

O
R

 P
LA

N
TA

 F
O

TO
V

O
LT

A
IC

A

AF
EC

CI
O

N
ES

 P
AR

CE
LA

S 
PL

AN
TA

 F
V 

CA
RM

O
N

IT
A 

II

n.º orden según proyecto

Ti
tu

la
r

D
at

os
 d

e 
la

 fi
nc

a
Af

ec
ci

ón

U
so

Termino municipal

N.º Polígono

N.º Parcela

Ref. Catastral

Superficie 
interior vallada

Seguidores 
Proyección 
Horizontal

Centros de 
Transformación

Espacio Libre 
Interior Campo 

FV

Viales 
Perimetrales

Subestación

Edificio de 
Control

Espacio libre 
entre viales y 

vallado

Replante o 
Camino

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

1

Co
nc

ep
ci

ón
 P

ul
id

o 
Pé

re
z

M
ÉR

ID
A

92
8

06
08

3A
09

20
00

08
84

00
13

,8
2

64
50

34
,2

84
19

48
95

,6
99

39
,3

 
36

0
63

61
3,

71
16

33
4

AG
RA

RI
O

M
ar

ía
 C

on
ce

pc
ió

n 
Ru

iz
 P

ul
id

o

Fr
an

ci
sc

o 
Jo

sé
 R

ui
z 

Pu
lid

o

M
ig

ue
l Á

ng
el

 R
ui

z 
Pu

lid
o



NÚMERO 142 
Lunes, 26 de julio de 2021

38459

AF
EC

CI
O

N
ES

 P
AR

CE
LA

S 
PL

AN
TA

 F
V 

CA
RM

O
N

IT
A 

II

n.º orden según proyecto

Ti
tu

la
r

D
at

os
 d

e 
la

 fi
nc

a
Af

ec
ci

ón

U
so

Termino municipal

N.º Polígono

N.º Parcela

Ref. Catastral

Superficie 
interior vallada

Seguidores 
Proyección 
Horizontal

Centros de 
Transformación

Espacio Libre 
Interior Campo 

FV

Viales 
Perimetrales

Subestación

Edificio de 
Control

Espacio libre 
entre viales y 

vallado

Replante o 
Camino

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

Sup. 
(m2)

2

D.
ª 

M
ar

ia
 F

er
na

nd
ez

 
Jim

en
ez

  

M
ÉR

ID
A

92
6

06
08

3A
09

20
00

06
37

24
15

,5
23

44
64

,1
42

13
79

09
,4

52
94

,6
 

 
54

70
3,

8
33

80
,8

8
AG

RA
RI

O

 D
.ª

 G
ui

lle
rm

a 
M

ar
ía

 
G

ra
ge

ra
 F

er
ná

nd
ez

  

 D
. G

on
za

lo
 G

ra
ge

ra
 

Fe
rn

án
de

z 

 D
.ª

 M
ar

ía
 d

e 
la

s 
M

er
ce

de
s 

G
ra

ge
ra

 
Fe

rn
án

de
z 

 D
. A

gu
st

ín
 V

ic
en

te
 

G
ra

ge
ra

 F
er

ná
nd

ez
 



NÚMERO 142 
Lunes, 26 de julio de 2021

38460

R
EL

A
C

IÓ
N

 D
E 

B
IE

N
ES

 Y
 D

ER
EC

H
O

S
 A

FE
C

TA
D

O
S
 P

O
R

 L
ÍN

EA
 D

E 
EV

A
C

U
A

C
IÓ

N

A
FE

CC
IO

N
ES

 P
A

R
CE

LA
S 

LÍ
N

EA
 D

E 
EV

A
CU

A
CI

Ó
N

N.º DE ORDEN

TITULAR

Término municipal

D
A

TO
S 

CA
TA

ST
R

A
LE

S
A

FE
CC

IÓ
N

U
so

N.º Polígono

N.º Parcela

Referencia 
Catastral

Za
nj

as

Ocupación 
Temporal

Longitud 
(m)

Superficie 
(m2)

1s

Co
nc

ep
ci

ón
 P

ul
id

o 
Pé

re
z 

M
ÉR

ID
A

92
8

06
08

3A
09

20
00

08
84

,0
6

33
6,

24
50

4,
36

Ag
ra

rio
M

ar
ía

 C
on

ce
pc

ió
n 

Ru
iz

 P
ul

id
o 

Fr
an

ci
sc

o 
Jo

sé
 R

ui
z 

Pu
lid

o 

M
ig

ue
l Á

ng
el

 R
ui

z 
Pu

lid
o 

2s
So

ci
ed

ad
 A

gr
ar

ia
 d

e 
Tr

an
sf

or
m

ac
ió

n 
«L

as
 

Ti
en

da
s»

 n
.º

 5
07

2 
 

M
ÉR

ID
A

92
9

06
08

3A
09

20
00

09
49

,3
1

19
7,

24
29

5,
86

Ag
ra

rio


		2021-07-23T13:56:14+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




